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AUDITORES CONSULTORES DIAZ SANABRIA & ASOCIADOS CONTADORES PUBLICOS 

AUTORIZADOS 500181 

CEDULA JURIDICA 3-101-702746 

SEGURIDAD Y EXPERIENCIA 

 
05 de febrero del 2026. 

 

Señores 
JUNTA DIRECTIVA SOCIEDAD AGENCIA DE SEGUROS GAMA, S.A. 

Presente 

 

Estimados Señores: 

 

Durante la visita de análisis y evaluación del Control Interno y Auditoria, realizado con el fin 

de emitir una opinión de los estados financieros de SOCIEDAD AGENCIA DE SEGUROS 

GAMA, S.A. por el año que terminó el 31 de diciembre del 2025, notamos ciertos aspectos 

referentes al sistema de control interno y procedimientos de contabilidad, los cuales 

sometemos a su consideración en conjunto con las recomendaciones diseñadas para ayudar a 

la empresa a mejorar y lograr eficiencia operacional. 

 

La administración de la compañía es responsable del establecimiento y mantenimiento de un 

sistema adecuado de control interno. En el cumplimiento de esa responsabilidad, se requieren 

juicios y estimaciones de la administración para evaluar los beneficios esperados y los costos 

correlativos, de las técnicas de control. Los objetivos de un sistema de control interno son 

proporcionar a la administración seguridad razonable, pero no absoluta, de que los activos 

están salvaguardados contra pérdidas provenientes de disposición o uso no autorizado, y que 

las transacciones son ejecutadas de acuerdo con autorizaciones de la administración y 

registradas oportuna y adecuadamente, para permitir la preparación de estados financieros, de 

acuerdo con los criterios establecidos por la gerencia con base en las Normas Internacionales 

de Información Financiera. 
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Considerando el carácter de pruebas selectivas en que se basa nuestro examen, ustedes 

apreciarán que debe confiarse en métodos adecuados de comprobación y control interno, 

como su principal protección contra irregularidades que un examen a base de pruebas 

selectivas puede no revelar. Los  comentarios incluidos no  se refieren a funcionarios o 

empleados en particular, ya que su objetivo es señalar sanas medidas para fortalecer el 

Control Interno de SOCIEDAD AGENCIA DE SEGUROS GAMA, S.A. Dichos 

comentarios y recomendaciones adjuntos son destinados únicamente para la información 

y uso de los órganos directivos, Gerencia y otros dentro de la organización, atentamente 

 

P/ Consultores Auditores Díaz Sanabria & 

Asociados Contadores Públicos Autorizados 
 

 
 

 

 

 

 

 

Lic. Marvin Antonio Sanabria Sánchez 
C.P.A No 2096 
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INFORME DE CONTROL INTERNO Y 

PROCEDIMIENTOS CONTABLES 
 

A.- TRABAJO REALIZADO 

 
De acuerdo con la planificación de nuestro trabajo en Sociedad Agencia de Seguros Gama 

S.A. en la visita de auditoria con corte al 31 de diciembre del 2025, se evaluaron las 

siguientes áreas: 

 

1. Disponibilidades 

Verificación  del  efectivo  disponible,  fondos  fijos  y cajas  chicas.  

Se procedió a la realización de pruebas de ingreso y egreso, revisión de informes. 

Verificación de la exactitud y clasificación de las cuentas de efectivo. 

Verificación de las partidas sujetas a conciliación, como conciliaciones bancarias, y otras 

cuentas a la vista. 

Verificación de las conciliaciones bancarias. 

 

2. Inversiones en instrumentos financieros 

Revisión de los saldos de las inversiones en títulos y valores y de los procedimientos de 

control interno establecidos para ellas. 

Revisión de valor de registro contable y el valor de mercado de los títulos valores. 

Revisión de las cuentas de productos acumulados y verificación del cálculo del ingreso 

por intereses. 

 

3. Comisiones primas y cuentas por cobrar 

Verificación de los saldos de las cuentas por cobrar al 31 de diciembre del 2025 contra 

los registros auxiliares. 

Prueba de cobros posteriores a una muestra de la cuenta por cobrar de la fecha de cierre 

al 31 de diciembre del 2025. 

Análisis de la antigüedad de saldos. 

4. Bienes Muebles e Inmuebles. 

Verificación de los saldos de las partidas que conforman este activo, contra los registros 

auxiliares de la Cooperativa, tanto del costo como de la depreciación acumulada. 



 

 

 

 

Verificación del cruce del gasto contra el aumento en la depreciación acumulada. 

 

5. Otros activos. 

Revisión de los saldos en el Balance de Comprobación al 31 de diciembre del 2025 contra 

los registros auxiliares. 

Verificación de las coberturas de las pólizas de seguros contra el valor en libros de los 

bienes asegurados. 

6. Cuentas por pagar y provisiones 

Verificación de los saldos de las cuentas por pagar al 31 de diciembre del 2025 contra los 

registros auxiliares. 

Análisis de la antigüedad de saldos. 

Revisión de las provisiones establecidas por la empresa, y su razonabilidad. 

 

7. Capital Social. 

Verificación de los saldos del capital social al 31 de diciembre del 2025. 

 

8. Ingresos y Gastos. 

Verificación de ingresos y gastos mediante la inspección de los documentos de respaldo 

para verificar la autenticidad y la adecuada aprobación. Prueba de planillas, no se 

presentan desviaciones de importancia relativa en las pruebas realizadas. 

Sobre los aspectos señalados anteriormente, como resultado de la evaluación y pruebas 

realizadas sobre las cuentas al 31 de diciembre del 2025, con base a la visita realizada, la 

cual incluye la evaluación del control interno, se determina que el resultado obtenido es 

razonable y satisfactorio y se ponderan con el siguiente grado de riesgo sobre los estados 

financieros. 

 

Área Nivel de Riesgo Razón 

 

 

Disponibilidades 

 

 

Bajo 

 

Efectuadas las pruebas, se 

considera que el resultado es 

Satisfactorio. 

 
Inversiones en Instrumentos 

Financieros 

 

 
Bajo 

Efectuadas las pruebas, se considera 

que el resultado es satisfactorio. 

 

Comisiones, primas y cuentas por 

cobrar 

  

Efectuadas las pruebas, se 

considera que el resultado es 

satisfactorio  Bajo 
 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
  

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B.-OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES PERIODO 2025. 
 

Durante el proceso de Auditoría Externa correspondiente al período 2025, una vez aplicados los 

procedimientos de revisión y verificación no se determinaron hallazgos a informar. 

 

  

B.- SEGUIMIENTO OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

PERIODOS ANTERIORES. 

 

 I.         GASTO DE ALQUILERES 

El 01 de enero del 2020 entro en vigencia el Reglamento de Información Financiera Acuerdo 

SUGEF 30-18, el cual estable el cumplimiento de los lineamientos de las Normas Internacionales 

de Información Financiera, en este caso específico la Norma Internacional de Información 

Financiera 16 Arrendamientos en su párrafo 5 establece que Un arrendatario puede optar por no 

aplicar los requerimientos de los párrafos 22 a 49 a: (a) arrendamientos a corto plazo; y (b) 

arrendamientos en los que el activo subyacente es de bajo valor (como se describe en los párrafos 

B3a B8). 

 

Considerando lo anterior la SOCIEDAD AGENCIA DE SEGUROS GAMA, S.A. con corte al 31 

de diciembre del 2020, como arrendatario reconoció los pagos por arrendamiento asociados con 

los arrendamientos como un gasto de forma lineal a lo largo del plazo del arrendamiento. El 

importe de los arrendamientos reconocidos en los resultados del período 2020 ascendió a ¢1 

573 356, equivalente a $2.549.  

 
 

Bienes Muebles e Inmuebles 

 
 

Bajo 

Efectuadas las pruebas, se considera que el 

resultado es Satisfactorio. 

 

 
Otros Activos 

 

 
Bajo 

Efectuadas las pruebas, se considera que el 

resultado es satisfactorio 

 

 
Cuentas por pagar y 

provisiones 

 

 
Bajo 

Efectuadas las pruebas, se considera que el 

resultado es satisfactorio. 

 

 
Capital Social 

 

 
Bajo 

Efectuadas las pruebas, se considera que el 

resultado es satisfactorio. 

 

 
Ingresos y Gastos. 

 

 
Bajo 

Efectuadas las pruebas, se considera que el 

resultado es satisfactorio 



 

 

 

 

Realizamos la observación ya que de acuerdo con la NIIF 16, la Compañía debe monitorear en 

forma constante si hay una modificación del arrendamiento; ose ha producido un cambio en el 

plazo del arrendamiento (por ejemplo, el arrendatario ejerce una opción no incluida anteriormente 

en su determinación del plazo del arrendamiento). 

Recomendación 

Se recomienda verificar antes del cierre contable que el plazo del contrato de alquiler se mantiene 

por un plazo no mayor a 12 meses y de igual forma verificar si se ha incrementado o no la cuantía 

del contrato, ya que de no ser si no aplica la exención Aplicación Norma Internacional de 

Información Financiera 16 Arrendamientos, y correspondería cumplir con la totalidad de los 

lineamientos de dicha norma. 

 

Seguimiento  

 

En proceso: Al 31 de diciembre del 2025, fue posible verificar que el importe de los alquileres 

pagados durante el período 2025, se mantiene por un importe bajo que se encuentra dentro de las 

excepciones establecidas en la  Aplicación Norma Internacional de Información Financiera 16 

Arrendamientos. Se coloca en proceso ya que dicho rubro debe ser monitoreado de forma constante 

por el área contable de la Compañía. 
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